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m sl$ 1 SI SRMAM
DIÀRIO POLITICO INDEPENDIENTE.

En Granada, por un m e s ................... ' .  . . . 7 reales.
En el resto cíe la Península, por trimesi re . . .  24 »
En el extranjero y las Antillas, por un semestre.. 70 »

Director  y A dministrador, 

L U I S  S E C O  D E  L U C E N A .
Oficinas é Impremí«,  Águila,  5.

^ 2 ^  X T W C Í JL<0> S3,
Precios de tarifa: 6 céntimos de peseta la linca, en la 4.“ plana! 

25 céntimos la línea, en la 3.a plana; 1 peseta la linea cu la 1.a 
plana.—A los suscritores se les insertará gratuitamente, du
rante tres dias cada mes, un anuncio que no exceda de cinco 
líneas.

M IS C E L A N E A .
S i  g u e n  8o« « b u s o s .  Según nos dicen,  

el 22 de! cor r iente ,  al llegar el coche La Gua- 
dixena á lo alto de la Cuesta de Diezma,  se 
le rompió  una  rueda  y los viajeros viéronse 
en la necesidad de con t inuar  el camino  á pié 
has ta  Guadix.  Al dia s iguiente,  en el viaje 
de re tornó á Granada,  la empresa  acomodó 
los pasajeros  a guisa  de cajones, en d i fe ren
tes carros ,  y así los condujo  hasta la cuesta 
de Diezma, donde  se colocó al mal l reeho ve
hículo u n a  rueda  que  por  casual idad vino 
bien ,  au n q u e  algo más  chica que  la del otro 
ext remo del eje. Si caigo, si no caigo, e m 
p rend ió  el coche  su camino ,  y al fin los v ia 
jeros  lograron verse en Granada con todas 
sus  costillas y sin n i ngún  hueso roto,  cosa 
que  Ies maravi l ló  bástanle.

No llevamos cuen ta  de los vuelcos,  r o t u 
ras  y percances que  con t inuamen te  ocurren 
en el camino  de  Guadix á los coches de La 
Guadixeña. ¿No es posible evitar esto? ¿No es 
posible  quo se reconozcan minuc iosamente  
los refer idos coches y  que ,  si no reúnen  las 
cual idades que  r eun i r  deben,  se mul te  á la 
empresa  por  su  descuido? Recomendamos  el 
asunto  á la Guardia  civil.

f l V c s i n l o i í í e .  Es  esperado en esta cap i 
tal el presidente  del comi té  l ibera l -conserva
dor  de Guadix,  D. Ricardo Gañas.

E c o  p o l i á i c o .  Dice un per iódico de Ma
drid:

«Con sello del Senado en el sobre y con 
m em b re t e  del mismo alto Cuerpo Colegisla- 
dor ,  pero sin fi rma alguna,  hemos  recibido,  
igua lmente  que  otros periódicos, según nos 
dicen,  el s iguiente  escrito.

«Circuló no ha mucho la s igu ien te  candi  • 
datura:

P r  es i d e n c i a . Va 1 rn a sed a .
E s tado .—Navarro Rodrigo.
Gracia y  Jus t ic ia .— Pelayo Cuesta.
G u e r r a . — Cassola.
Mar ina .— Rula  y  Vázquez,  v
H ac ie n d a .— Camacho.
Gobernac ión .— Linares  Rivas.
F o m e n to .— Diaz Jiménez.
U l t r a m a r .— Gamazo.  •
Kqvivocadamenle  se a t r i b u y ó  á los m i n i s 

teria les descontentos  la idea de este m i n i s 
terio.

Es ta  fórmula ,  que  ci rcula  de nuevo entre 
m u y  contados hombres  impor tantes ,  y con 
el m a y o r  sigilo, tiene por  objeto adoptar  un 
temperamento ,  para  que  sigan un idos  los 
e lementos  más  conservadores  y más  avanza
dos del fus ionismo.

Un alto personaje  que  está en el secreto, 
se ha manejado  bien para  ingerir ,  como in
tervención, a lguna  ó a lgunas  personas  de su 
m á s  comple ta  confianza,  que  bien se c ono
cen,  porque  no son hombres  que  descuel lan 
en la política.

Se quiere  sacrificar el minis ter io  actual 
para  apagar  la enemiga  y c lamaron  que  c o n 
tra ól ha nacido y parece perpetuarse  en la 
mayor ía .

A u n q u e  no damos  impor tanc ia  á estas cú
balas  políticas, que  creemos or ig inar ias  de 
los enemigos de la actual  s i tuación,  no hay 
razón a lguna  que  just i f ique un cambio  s e 
mejante ,  ni much ís imo menos  que  se p res 
c inda  de la respetable y más  autor izada p e r 
sonal idad del Sr. Sagasta, parécenos que  á 
esto y ot ras  cosas más  dan lugar  las i m p r u 
denc ias  de  los q u e  v ienen  uno y otro dia p i 
diendo un minis ter io  const i tucional  puro.

Lo hemos  dicho s i empre  que ,  para  negar  
h  crisis,  nos hemos  ocupado de esos r u m o 

res, que  n u n c a  han tenido ni t ienen v e rd a 
dero fundamento ;  que  la idea era  peligrosa.

Los amigos  im pruden tes  fueron  s iempre 
más  per judiciales  quedos  enemigos  e nca rn i 
zad os.»

CHARADA.

Con la tercia y con la prima 
lodos del frió se reservan,  
en los jardines segunda 
se ve  por  la p r imavera .
El t o d o  es de gran valor 
y a u n q u e  raro te parezca 
se cree dbre  de desgracias 
el quo consigo lo lleva.

Solución á la cha rada  an te r ior ,  
E-PO-CA.

S B f i tV I G S  . T E L E G R á j n C O
DE

«EL DEFENSOR DE CRANADA.»

Madrid 25, á las 8 y 35 m. de la noehe.—Recibido 
en Granada, á las 8 y 54.IE»i «B C osb&’S’í'!«« mu Isa Maasuííailo 
vîoüuïfiitiû €aïMîïBMS«>n s o 3>ï*u Bos «3icáá-  
men«»«» a c u i r « «  «B«l j>bn>v c c ¿o  «3c  Bey «Be 
i f l i i eosnpa t f ib i iû f i a i f l cs .  5,a  H i a y o r í a  s o  
Bata dSivBJSdU» pcc faHuBaiMCMÍc ,  p r o c c -  
« búbbíSí í s © á  «8«s v o t a c i o n e s  na osas i as a -  
Bes e o r i s c e u t r i v a s ,  ft Sei r e s u l t a d o  «Be- 
filiaiíáv© pos* f a l t a  «8c s t a i ü c i e n í e  n ú 
m e r o  «Be v o t a n t e s .  A l u d i o s  d i p u t a -  
«los  s«5 Saaca « S o s t e n i d o  d e  voilas*.

B o l s a ;  T r e s  p o r  IIOO i n t e r i o r  # $ ‘4 0  
BgO. E l C orresponsal.
CRÓNICA PARLAM ENTARIA.

S i E r S r  A . D O .

Sesión del 24 de Diciembre.
Abier ta la sesión á la una  y media  de la 

tarde,  bajo la presidenc ia  del s e ñ o r  m a r 
qués  de la Habana ,  se leyó el acta de la a n 
ter ior  que  fué aprobada.

Rióse cuen ta  d e f d c s p a e h o  ordinar io .
El señor  vizconde de Campo Grande s u 

plica al Gobierno se r emi tan  al Senado las 
causas  incoadas  con motivo de los últ imos 
delitos electorales.

El señor  Beranger  hace una  pregunta  al 
s eñor  min is t ro  do Marina,  re lacionada con 
su  depar tamento .

El señor  La Orden ruega al seño r  minis t ro 
de  la Gobernación dest ine  a lguna  cant idad 
del Fondo de Colamidades púb l icas  á aliviar 
un  tanto la si tuación aflictiva de varios p u e 
blos de la provincia  de Sorda.

El señor  Caldo dir ige varias pregun tas  y 
dos  ruegos  á los señores  min i s t ros  de F o 
mento  y de la Gobernación;  re lacionado el 
p r imero  con asuntos  univers i ta r ios  y respec
tivo el segundo á la resolución d e  un expe
diente .

Orden del dia: Discusión de v a n o s  proyec-  
i tos de Hacienda y votación definit iva de a l -  
j güitos otros.
j Dase lectura del d ic tamen de la comisión 
’ que  ent iende  en el proyecto r e fo rmando  el 
■ proce i i m ie n to eco nó m i co - a d m i n i s t ra t i v o .
| Queda aprobado el proyecto,  así como ¡os 
j de fuerza pe rmanen te  del ejérci to y  créditos 
! ex t raord inar ios .i
j Se votan def ini t ivamente los presupues tos  
f de  ingreso,  ei proyecto de Canfrac, el de de-  
¡ rechos  reales y el de renta del sello, 
í Se levanta  la sesión.
f _________• -------------- ---------  ■

G O T V O - I R E J S O .

Sesión del dia 24  de Diciembre.
Se dá lectura del acta del an ter ior ,  que  fué 

aprobada.
(No hay en los escaños ni un  solo d i p u 

tado).
El Sr. Azcárrága p regun ta  al señor  m i n i s 

tro de U l t ramar ,  cuando  piensa t raer  á la Cá 
niara el decreto sobre el desestanco del t a b a 
co de Fi l ipinas .

Ent rase  en el órden del dia y ábrese d i s c u 
sión sobre el proyecto de ley de r e c l u t a m i e n 
to y reemplazo del ejército.

El señor  conde de Tejada de Valdosera 
co n su m e  un turno en contra .

El señor  Cuesta  defiende el d ic tamen.
El Sr. Canalejas im pugna  el dictámen.
El señor  minis t ro  de la Guer ra  interviene 

en el debate.
Acepta  toda la responsabi l idad  del p r o 

yecto.
Se levanta la sesión.

Madrid 25 de Dic iembre  de 4881.
Sr. Director de E l Defensor.
Muy señor  mió. Merced á grandes  vigilias 

y  ex t raord inar ios  esfuerzos por  parte de los 
ind iv iduos  de la Comisión y del Gobierno,  
ayer  se puso á di scus ión el proyecto sobre 
rec lu tamiento  y  reemplazo,  t e rm in a n d o  el 
debate  sobre  la total idad.

La exención á favor  de los seminar i s tas  
pa t ioc inada  en el Congreso,  p r inc ipa lmente  
por  el Sr. Pidal ,  no logrará  verdadero  éxito. 
En el Senado ha rán  enérgica  oposición al 
proyecto del minis t ro  de la Guer ra  los pre la
dos q u e  tienen asiento en la Alta Cámara .  
Así al menos  parece desprenderse  de la ac t i 
tud  adoptada  por  un venerab le  cardenal  que  
ha  manifestado,  según  se dice, q u e  es uno  
de los más estrechos deberes del Episcopado 
español ,  d  impedi r  la inc lus ión en el s e rv i 
cio de las a rm as  de ciertos e lementos  con 
notable perjuicio de la Iglesia y de los in te 
reses católicos.

Anoche ,  con mot ivo de las cenas  de  N av i 
dad, s o d io  expans ión  al á n im o ,  y los que  
n u n c a  so o lv idan  de su oficio de políticos, 
hablaron de la necesidad de a u m e n t a r  el n ú 
mero de minis ter ios ,  de la conveniencia  de 
que  se asignen dietas  á los d ipu tados ,  y del 
propósito a t r ibu ido  á un represen tan te  fu -  
s ionista de pedir  que  el cargo de r ep re sen 
tante del país s e a , h e r e d i t a r i o  é inamovib le .  
Hoy se hace eco un periódico de todas estas 
cosas, que  en su m a y o r  parte ,  no pueden  
pasar  sino como consecuencias  de las cenas 

j de anoche.
Pronto  empezaremos  á sent i r  el peso de 

los proyectos  del Sr. Camacho.  En el m i n i s 
terio de Hacienda  se t rabaja sin descanso por  
que  así sea.
La contr ibución de inqui l ina to ,  las cédulas,  

los consumos ,  el papel sellado, todo lo p a g a 
remos  m u y  en breve  con arreglo á  los n u e 
vos planes  del Neker  fu s ión i s t a .

La Dirección de la Deuda lia dispuesto que  
en provincias se admi tan  en los dias  29, 30 
y 31 del actual ,  l í talos  del 2  por  400 inter ior  
que  presenten los tenedores  sol ic i tando el 
reembolso.  Ayer  se  r emi t ie ron  las in s t ruc 
ciones opor tunas  sobre ol par t icular .  ¡Felices 
Pascuas!

CULTOS.Dia 27.—San Juan apóstol r magelisU.

Jubileo de ¡as 40 horas en la Capilla Real; á las 
nueve misa cantada, á las tres, vísperas.

En la Catedral, á las nueve y media, misa so
lemne.

En Santa María de la Alhambra é iglesias de cos
tumbre se reza el rosario.

V is it a  d e  l a  C ó r t e  d e  M a r ía .

Nuestra Señora del Destierro, iglesia de los Esco
lapios.

El dia 28 está el Jubileo de las 40 horas en la igle
sia del Sagrario.

La S eñora
0 .a ELADIA ROM ES TRITO«

IIA FALLECIDO
el jueves 22 del actual, á laz seis 

de la tarde.

.Su D irecto r Espiritual,

Su esposo D. Juan Crisóstomo de 
laPresa.su hijo D. Antonio de la Pro
sa y Robles, hermanos políticos, so
brinos, sobrinos políticos, primos, 
demás parientes, alba ceas y amigos,

y le suplican se sirva encomendarlo á 
Dios y asistir al funeral que tendrá 
lugar hoy martes 27 de' corriente, á 
á las doce de su mañana, en la igle
sia parroquial de Nuestra Señora de 
las Angustias, por cuyo favor le que
darán reconocidos.

CUARTO ANIVERSARIO
DEI, SEÑOR

A devoción de su  señora  viuda,  y en s u 
fragio del al nía de dicho señor ,  el día 29 del 
corr iente estará S. I). M. de manifiesto en 
forma de Jubi leo en la Iglesia de MM. Capu
chinas  de es ta  c iudad .

Nuestro Srno. Padre  León XIII por  sus  le
tras Apostólicas fechadas en R o m a  el dia 15 
de Diciembre de  4879 se ha  d ignado conce
der  indulgencia  plenar ia  á todos y cada uno 
de los fieles de uno  y otro sexo que  confesa
dos y comulgados ,  asistan en dicho dia á la 
referida Iglesia y rueguen  á Dios por  la exa l 
tación de la mism a  y demás  fines de Su S a n 
tidad á la vpz que  por  el eterno descanso del 
a lma de dicho Sr. Torres' ,  siendo as imismo 
aplicable la referida indulgenc ia  por  modo 
de suf ragio al a lma del finado.

El Exento,  é l imo.  Sr. Arzobispo de esta 
diócesis s e  h a  d ignado conceder 80 dias de 
indulgencia  á todos los fieles que  por  espacio 
de media hora velen al Sant ís imo Sa c ra m e n 
to ó visiten dicha Iglesia, rogando á Dios 
Nlro. Señor ,  por  el e terno descanso del a lma 
del finado y por  las necesidades de la Iglesia.

Los Sres .  Sacerdotes que  en el citado dia é 
Iglesia quieran apl icar  el Santo Sacrificio de 
de la Misa, recibi rán el es t ipendio de ocho 
reales.

E S P E C T A C U L O S .

T eatro  P rincipal. Gran función para hoy.— 
Por la tarde á las 3 y 1[2—La comedia, LAS TRA
VESURAS DE JUANA.—EL .'UTIL TRAMPOSO. 
—Por la noche, el drama I,A ABADIA DE CASTRO 
—El juguete cómico EL PERRO DEL CAPITAN.— 
—A las ocho.—Entrada principal 3 reales y 8 ma
ravedís.—Id de Paraíso, 2 reales y 8 maravedís.

T eatro  de Isabel la Católica. Función p ira 
hoy.—La comedia LA ROMANTICA.—La canción 
LA CHICLANERA.—La zarzuela, EL NIÑO.-La 
zarzuela, LA CANCION DE LA LOLA.—M baile los 
PANADEROS..—A las ocho.—Entrada principal, 
3 rs. 8 mrs.-Paraíso, 2 y 8 mrs.

Imprenta de El Defensor de Granada.



EL D E F E N S O R  DE GRANADA.
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Sucursales en ¿odas las capitales de provincia.
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‘ lA Ufí SEGUROS ^

G á l P I T I A S .
CAPITAL SOCIAL 3t5.000.000 DE RvN. EFECTIVOS.
Primas y re-ervas, Rvn. '74.578.314*44.—-l(i años 

tic existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
sanita! social de 3(5 millones de Rvn., no nominales 
qiüo efectivos, es superior ai de las demás compañías 
rué operan en España, asegura contra el incendio, 
colvre ia vida y el riesgo marítimo.—El gran ¿osar- 
so i'o de sus operaciones acredita la conlianza que lia 
impido inspirar al público en los 1(3 año» que lleva de 
existencia, durante los cuales ha satisfecho por si
niestros la importante suma de 58.755.294*12 reales
vellón...-Subdirector en Granada y su provincia, don
Jt<WE oficinas, «alte «Id {Estri
be, uúju&ro G.j rI
A:

S A N C H E Z ,
X-.X'Tr,Cf>0-3F?. AJET><Z> X33S & . Jk¿£.

PREMIADO CON MEDALLA DE ORO,
se as» trasladado á la calle  

de “a Colcha 13G.
Se hacen trapajos de todas clases con perfección \ 

economía..—Estampas. de gran tamaño de Nuestra 
Señora de las Angustias y San Miguel.—Etiquetas 
en colores y baanizadas.—Especialidad en trabajos 
caligráficos, tarjetas do visita y billetes.

LA URBANA.CO TAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS
CONTRA INCENDIOS.

establecida en París desde 4  de Marzo de -1838 
y en España desde 1849.

Dirección general en París, rué Le Pelletier, 8 y 10.
Representación general en Madrid, calle 

de Espoz y Mina, 0.

GARANTÍAS:
Capital social, Reservas y Primas en cartera 

v lis. Yü, 145 023.534*44.
Esta Compañía lleva 43 años de existencia, 

operaciones se extienden á toda Francia, Argel 
España. —Asegura (salvo determinadas exclusio 
todo cuanto el fuego, el rayo, las explosiones do g¡is 
y de los aparatos de vapor pueden destruir ó dete
riorar.—Cumple religiosamente con sus com promi
sos pactados y paga al contado el importe justifi
cado de ios siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya 
en ia Agencia n que corresponde la póliza.—Ha sa
tisfecho por 91.494 incendios hasta 31 de Diciembre 
de 1880. rs. vn. 172.533.593*3 L.—El total de los se
guros suscritos, 'desde su fundación, asciende, en 
capitales efectivos, á la crecidísima suma de qui
nientos veinte v ocho mil millones de reales.—No 
hay otra empresa de su clase que proceda más' for
malmente v cuyas garantías ofrezcan mayores y me
jores seguridades.—Oíicnas de la Dirección de la 
provincia de G ranada, calle Horno del Haza, n i  ni. 22.

G 15LV1S Í0 H f f i íE S I G O  Y D E A P 1IC A C I0X
1)E MIGUEL ZUBELDIA PÉRAMO.

CALLE DE VARELA, NÚM. 1.
Empleó mctódko del ejercicio dirigido al desar

rollo cío n.s fuerzas, conservación de 1« salud, trata- 
mi: uto de algunas enfermedades con estricta obser- 
ancia de las prescripciones hechas por los.señores 
tu.áelicou queco sirven aconsejarlos. prolongación de 
ia vida y mejoramiento de la especie humana.

Hora do ejercicio, de seis y media á ocho déla 
mañana v cié seis v inedia d* la tarde en adelante.

T-jO S »

v i s t o » ,  AmmmmTm y  nm&mm smmmms
PROCEDENTES DE GÓJAR,

de las bodegas del Exento.  Sr. 1). José Genaro  Vil Innova, p remiados  en la Exposic ión R e 
gional de Cádiz, con medalla de piala.  Se vende por  cuenta  del p ropie tar io .cn  el depósi to 
establecido en la Puerta  Real,  fren le á  la confiter ía  de  los Srcs.  López h e rm a n o s ,  de las c l a 
ses y precios siguientes:AGUARDIENTES. ) VINOS.

Arrob. Bot.

Aguardiente ,  anis ,  clase super ior .  T IO lO r s .
Id. id. de 2.'1 c l a s e ....................  7o 7 »
Id. id. de 3 . a clase rnuy aceptable.  55 5 »
Id. seco de 22 grados ... .. .. .. .. .. .. ..  00 »
Esp í r i tus  de 3o grados .............. i  10 »

Arrob. Bot.

Jerez seco.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...  . . 7o 7 rs
Tinto añe jo. .  . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .  70 6 »
Lágr im a  e s p e c i a l . , . . .. .. .. .. .. .. ..  75 0 »
Moscatel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  05 5*50
Blanco s e c o ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .  30 4  »
Tinto s e c o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30 4  »

LICOR DE BREA CONCENTRADO Y DOSIFICADO
d e  F ern a n d ez  A lv a r ez .

— . IUCJOU., w wvvw »iv.i «wuv/\/íwui/o v /avcuuuoo i kj u t vao iao > i«i3 «o iu ao j ja .i j  uo
incontestable utilidad en las tisis. La preferencia que sobre otras preparaciones de este nombre le lian da
do los más reputados médicos, es su mejor elogio.—Grandes rebajas en pedidos ni por mayor.

Depósito en la Farmacia Central de Granada, calle do Mesones. Precio de i frasco en toda España* 
ocho reales.

CAFÉ NERVINO MEDICINAL,
M A U L L O S «  SKCRKTO ÁRABE EXCLUSIVO DLL 1)R. MORALES.

1ÉÉP
Granada, Farmacia de F. Salcedo y Alba.

COMPAÑÍA 'DEL SOL

E L  LE
COMPAÑÍA DE SEGUROS i  PIHUAS FIJAS.

CONTRA INCENDIOS V LAS EXPLOSIONES DEL GAS,
DEL HAYO Y DE LOS APARATOS DE VAPOlt

Autorizada en España por real Orden.
Establecida en Peris, 24, avenue de I'Opera, 

y en Lóndres, 5, Lolkhmj.
ilapülnl gociiil, MM'MMMMNM* «le reales. 

Fondos de reserva, de reales.

La compañía EL LEON asegura contra el incen
dio y contra el fuego del cielo, todos los bienes mue
bles" é inmuebles que pueda destruir ó averiar el fue
go, y respondo, mediante una prima especial, de los 
desperfectos que ocasiono la explosión del rayo y la 
de los aparatos de vapor.

En el año 1880, la Compañía EL LEON ha recibido 
en prima 9.544.(512 reales, y lia pagado por siniestros 
4.813.528 reales. (Extracto de la Gacela de Madrid 
del 2(3 de Junio de 1881, m'im. 177 )

La Compañía EL LEON concede una bonificación 
de20 por 100 sobre la ¿.rima de los establecimientos 
religiosos y municipales.

Agente general en esta provincia, señor don Juan 
M. Momlragoip calle del Aguila, núm. 23.

i LS Y U LE DF M B ÍS PZ A C A T I N ,  2 4 ,  2 6  Y  2 8 .MENDEZ NUÑL . 39.
En este establecimiento se ii i recibido ya para 

la presente estación:
í'onlecciones. Las más n a  as y elegantes for

mas de las principales casas de Taris.
T elas ¡vara vestidos. El más estenso y variado 

surtido en todas las clases nuevas y de todos precios.
Adoptaos. De todas clases lo más nuevo v ele

gante en terciopelos, inoires, peluches, rasos, tercio
pelos raoiré, lanas listas raso, brochadas, pasamane
ría, encages y todos los demás adornos.

Sotiíbrillins, ««toncas, paraguas. El mejor y 
más completo surtido, últimos sistemas desdólos 
precios más arreglados.

Gualdas. De raso, cachemir y fieltro, preciosos 
modelos. .

M antones. Cachemir de la India, bordados de la 
China, negros de merino, de abrigo de todas clases, 
y de punto todos los tamaños y colores.

Artículos de punto. Camisetas, pantalones, cha
lecos, abrigadores, medias y calcetines un completí
simo surtido en seda para señoras.caballeros,y niños,

{¿eneros pura trajes <ie caballero. Pantalo
nes ingleses y franceses, trajes, paletos, chalecos y 
corbatas, paños para capas y embozos, el mejor y 
más completo surtido.

&ifosuhras y géneros p ara  tapizar.
Inmenso surtido á precios baratísimos sin compe

tencia.
Bruselas, terciopelos, moquetas, fieltros, abacas, 

brocateles,'rasos, damascos, cretonas, reps, yutes, 
portiers, cortinas, tapetes, forros para carruajes, pie
les; mantas de Yiaje,'manguitos y otra multitud de 
artículos.CONFITERÍA. Y COLONIALES, 

L ó p e z  B l e n n n i i o s .
P uerta  R e a l .

Los dueños de este establecimiento participan á 
sus numerosos consumidores haber recibido abun
dante surtido en conservas de frutas, hortalizas, 
carnes pescados, embutidos y encurtidos; manteca 
superior de Hamburgo y de Normandia en latas de 
1 a 28 libras. Pastas para sopa y purés: licores del 
país y extranjeros. Vinos de Jercs, Manzanilla, Bur
deos, Champagne, etc., etc.

También ofrecen como producto de su casa, los 
mantecados extra de limón, naranja, canela y clavo. 
Polvorones de almendra, avellana y coco, tortas de 
Motril, mazapanes de Toledo, turrones de Gijona y 
Alicante. Almíbares preparados como en ¡as Comen
dadoras de Santiago, entre ellos de limoncillo va
lenciano y la especial de coco. Un buen surtido en 
elegantes y caprichosas cajitas francesas y dulces 
del mismo país.

LA ESPERANZA.
ZACATIN, 11.

A l m a c e n a  «3« a a o v e d a s S e s  eas g é n e r o s  
«Sel R e i n o  y  e x t r a n j e r o s .

El dueño de este acreditado Establecimiento tiene 
el gusto de participar á su numerosa diéntela y al 
público en general, que ha recibido el completo del 
surtido para la presente estación y, como tiene acre
ditado, vende á precios sumamente arreglados.

Hay un inmenso surtido en lanas, tricots, telas 
de lana y seda en listas y lisas, brochados, moarés 
en lana y soda y seda pura, peluches, terciopelos 
meares, terciopelos listados de pelo largo y vcludi- 
llos labrados, lodo délo más nuevo y escogido.

Hay además una gran colección cíe artículos para 
caballero consistente en gergas, ehiviots, pantalo
nes ingleses y del país, palelots, gabanes, ricos pa
ños para capas y bonitos embozos, corbatas chalinas 
y chalecos en formas nuevas y elegantes dibujos é 
infinidad de artículos que scrD prolijo enumerar.

T apices y alfombras sin com petencia cu  
¡gustos y precios.

En este establecimiento se remiten muestras por 
el correo á quien las desee dirigiéndose á su dueño 
Angel González Alva.

FOTOGRAFÍA.
D E  JT. C A M I N O ,

fotógrafo de cáinaia de S. M. y premiado en varasi 
Exposiciones.

Puerta 88.«aB, num. íí>.
Retratos INSTANTÁN EOS.
Gran aparato de AMPLIACION.
Esta casa trabaja por los procedimientos más mo

dernos, desde el retrato mas pequeño hasta el de 
tamaño natural, como igualmente las reproduccio
nes, vistas, etc.

Las ampliaciones aunque sean do reproducción, 
se hácen con suma finura con EL NUEVO APA
RATO (de ampliación perfeccionado) que al efecto 
tiene montado.

Los precios son sumamente módicos.
Se trabaja todos los dias aunque esté lloviendo.
Horas de trabajo y despacho ele 9 de la mañana á 

4 de la tarde.IPuieu’ftó ReaS, núna. íí.
pL  DUEÑO DE LA FÁBRICA DE SOMBREROS 
Husituada en la calle de Payanaras, ha tenido á bien 
en obsequio á este inteligente público, montar un 
nuevo establecimiento en la calle de San Sebastian, 
al lado de la Sultana, donde encontrarán un gran
dioso surtido y altas novedades en sombreros del 
reino y extranjeros, á precios de fábrica.

L;\ MODA ELEGANTE ILUSTRADAPERIÓDICO ESPECIAL DE SEÑORAS, SEÑORITAS Y NIÑOS.
Publ ica  las ú l t imas  modas de Par ís ,  en 

ar is tocrát icos  f igur ines  i luminados ,  g ran  c o 
lección de pat rones  de tamaño  natura l ,  m ú l 
t iples dibujos  para  bordados  y labores de 
aguja ,  mús ica ,  novedad,  revista de sa lones y 
teatros, por  todo lo cual es considerado como 
ind ispensable  en toda casa de famil ia .

Precios  de  suscr ic ion:  P r im e r a  edición de 
lujo, un año,  40 pesetas; seis meses, 21; tros 
meses, 11.

Segunda edición, de lujo,  un año,  30 p e 
setas; seis meses,  16; tres meses, 8 50. T e r 
cera edición económica:  un año,  20 pesetas; 
seis meses,  IODO; tres meses ,  5 ‘50.

Cuarta  edición económica:  un año,  15 p e 
setas; seis meses. 8; tres meses, 4*25.

Se suscr ibe  en las p r inc ipales  l ibrer ías  de 
Granada  y  en la Adminis t rac ión  de  La Moda, 
Carretas,  12,  princ ipal ,  Madrid.

PIHUA FIJA. l ' l i b i l  I IJA .

DE SEGUROS CONTRA. INCENDIOS,
del rayo, explosión del gas y de los aparatos de vapor, 
establecida en París, rué de Ohateaudun, núm. 44. 
Autorizada en Francia por Rea! orden <ic 10 de Di
ciembre de 1829, y en España ñor real orden de 27 de 
Octubre de 1879.

Capital social y reservas en efectivo,16.000.000 de pesetas.
Primas en cartera,66.077.000 pesetas.

Siniestros satisfechos desriela fundación, 
importando pesetas y 41B céntimo»

Seguros especiales para las cosechas en pié. 
Inspección general en España, Madrid, 

plaza de la Independencia, número 10, principal. 
D. DIEGO MARÍA DEL CASTILLO, GRANADA. 

San Matías, 5.
Director particular para esta provincia Jaén y Almería

FO E  EL PROPIO C208ECRER0 .

En el ant iguo  y acredi tado establecimiento 
de FeSújpe N i e v a ,  s i tuado eu la calle de 
Recogidas, n ú m e r o  1, se reciben q u in c e n a l 
m ente  grandes  remesas  de vino,  en bolas 
preparadas  al electo, de las bodegas q u e  el 
dueño  del despacho posee en Valdepeñas ,  y 
cuyas especiales condiciones les hacen supe 
riores á enantes  con el m ismo n o m b r e  se 
venden en esta capital.

Precios,  36 rs. a r roba  y  9 rs.  cuart i l la .

GRAN líESTAUHANT DE SIMANCAS,
calle «le 8 . $Sáfins, número 2.

esquina á la del Progreso.

En este acreditado Establecimiento, sin compe
tencia en su clase, se sirven almuerzos, comidas y 
cenas, á cualquiera hora que se soliciten, garantizan
do á los consumidores la bondad y delicada confec
ción de los manjares que se pidan“y la extraordina
ria baratura en sus precios.

En este restauran! hay un abundante surtido de 
Yinósv licores extranjeros y españoles, desde lo más 
superior hasta lo más modesto, al alcance de todas 
las fortncas.

El Sr. Simancas sirve á domicilio las comidas que 
se le pidan, lo mismo para las familias más modesta
mente acomodadas que paralas más opulentas.

En este acreditado Establecimiento se confeccio
nan y expenden riquísimos pasteles ae todas clases, 
á los precios ordinarios.

CSBESiA
DE VIGENTE PERALES CALATAYUD.€«32« «2« ^ fe tid e z  ft;8!Í»ez,
deposito de géneros de punto y abanicos.

Veuta al contado, por mayor y menor.
La libra de cera á 10 reales.
Clase superior, á 11.
En pedidos de importancia se hace la rebaja del 5 

por 100.
En el mismo establecimiento hay un surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagros en cera 
de todas clases, cerillas, velillas á cuarto y pastillas 
para pomadas. Se compra cera, se renueva y se fa
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

COLLIETE.
Cirujano dentista y profesor honorario de los esta

blecimientos de beneficencia.
Puerta Real entrada á Royes Católicos, u.° 8, 2.u.

L IC O R  D E  B R E A  C O A C E A T R A D O  Y D O S IF IC A D ODE CORZO GONZALEZ.
Recomendados por todas las notabilidades médicas 

de España y del extranjero,contra los catarros bron
quiales, pulmonales y de la vejiga, enfermedades de 
la piel,- gonorreas y blenorragias crónicas, etc., etc.

Puede prepararse con este licor el agua y jarabe 
del mismo nombre, y además lociones graduadas se
gún el parecer facultativo.

Depósito principa!, farmacia de Corzo González, al 
pié de la torre de la Catedral, Granada.

Frasco, 8 rs. Por docenas el 15 por 100 de rebaja.CUESTION DEL MOMENTO.
Los tenedores de Deuda del Estado que con arre

glo á la última ley tienen que presentar sus títulos 
á convertir en los nuevos valores del 4 por 100, pue
den utilizar para ese objeto los servicios del señor 
1). José de la Cuesta Crespo, Agente Colegiado que 
reside en Madrid, Costanilla de los Angeles, 2, prin
cipal, qus desempeña ese cargo con la economía y 
exactitud que tiene acreditado.—Su corresponsal en 
Granada D. Andrés Alonso Maldonado, Barrillo de 
la Magdalena, 8.

nE  VENDE UN ESTRADO DE NUEVA CONS- 
ufcruociort, bapito y bamgo.—Calla tic lffs Rejas de 
San Gotfiié. númer# Rf? éafá» razem.


